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REsoLUcróN DE GERENctA MUNtctpAL N.1 4B-2026-c[4-[¡Dcc

Cerro Coloredo,09do m¿rzo de 2026

VISTOI

El Informe N'658-2026-l!IDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo eslablece elartículo 194 de la Constitución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
del desarollo local tienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines

de autonor¡ia administrativa, Dolltica y económica en los as!ntos de su comoelencia:

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomía que la Constiluclón Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejerce. actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo juridico;

Que, con la enfada en vigencia de la nleva Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se eslablece como req!isito
previo para la apfobación del expediente de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisilo se encuentra previsto en el articulo 54" del Reglamento de la citada leyl

Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069 "1ey General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56,1 Los procedlmientos de selección competilivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (...) b) Comilé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o exper¡encia con el objelo de contratación';

Que,asimismo,elalículoS9"delReglamentodelaLeyN'32069,prevélosiguienle"59.lLaautoridaddelagesUónadministfativa
designa a los integrantes tilulares y suplenles de los comités, Los suplenles solo actúan en ausencia de los litulares lomando su lugar en
adelante, En dicho caso, la auloridad de la qeslión administfativa evalúa el mot¡vo de la ausencia del titular a efectos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere';

Que, med¡ante el lnforme N'658-2026-i,1DCC/GAF-SGLA con ingreso de fecha 09 de marzo de 2026, suscrito por el Sub Gerenle

de Logíst¡ca y Abastecimientos, solicila la conformación del comilé de selección Licitación Pública Abreviada N' 008-2026-MDCC-1 para la

contratación de ejecución de obras por paquelei ello suslentado en el requerimiento con Informe N' 255-2026-MDCC-GoPl-SGE0PAI de

la Sub Gerencia de Ejecución de obras por Administración Indirecla, quien solicila la conlratación de ejecución de obras en referencia a

lravés de un procedimiento de selección correspondiente, conforme al siguienle detalle:
- "Conslrucción de cobertura de instalaciones deportivas y ambienle de fecreación activai reparación de losa deportiva;

remodelación de cerco perimétrico; además de otros activos en el (la) Parque Colón del Centro Poblado Semi Rural

Pachacúlec, Grupo Zonal 12, ¿ona B,lote 1, manzana 42, seclor 82, d¡slrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa" con CUI N'2690514.
- 'Construcción de cobeñura de instalac¡ones deportivas y ambiente de recreación activa; remodelación de losa deportiva y

cerco periméfico; además de olros aclivos en el (la) Parque Belaunde Terry en Semi Rural Pachacútec, distrilo de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa" con CUI N' 2674368

- 'Construcción de cobertura de inslaiaciones deportivas; remodelación de ambienle de recreación acliva; renovación de losa

deportiva y luminaria;en el(la) Parque delCenlro Poblado Semi Rural Pachacúlec, Grupo Zonal 12, Zona C, Sector 82, [,'12.36

lote 01, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'con CUI N'2687935.

oue, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-|\¡DCC se designó al Ing. Elias Vladimi Churata Roque en el cargo de

confanza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resoluc¡ón de Alcaldía N' 011-2026-MDCC se designó al lng. Freddy José Lupo

Estradaen elcargo deconfianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Adminislración Indrrecta, a efeclo de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargost
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Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, eslando a 1a recomendación contenida en el

informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Entidad, es necesar¡o conformar el mmilé de selección Licilación Pública Abrev¡ada N' 008-2026-MDCC para la contratación de e¡ecución
de obras por el mecanismo de conlralación por paquete, conforme a lo sustenlado en los párrafos precedentes;

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado más aún si las funciones delcomité son ocupadas y desarolladas por prolesionales de alla especialidad, como
es el caso

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-l\4DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenfar
la administración y delegar funciones administrat¡vas al Gerente ¡¡lunicipal y ofos funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modificación de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanlo, esle despacho se encuenlra
facultado de emllir oronunciamienlo resoecto al exoedienle de v sto. en ese sentido

SE RESUELVE

ARfICULO PRll\¡ERo.- C0NFoR|\¡AR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Públic¿ Abreviada N' 008-2026-

MDCC¡ para la conlralación de ejecución de obras por el mecanismo de contratación por paquele, conforme a lo suslentado en la parte

considerativa y documenlac¡ón obranle de la presenle Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

lTIIEMBROS TITULARES DNI CARGO E.MA L

ING. LU SJUAN S!MARA ROJAS Pr€gidenle 29639210 Gerenle de Obras Públicas e luis sumaÍa@!mai com

LIC ]\,!OHAMEIH JUANAL NIFLA 40665568 Sub Gerente de Looislic¡ v Abaslecimienlo Moharnelh.eli@qmail.corn

ING. FREODY JOSE LUPO ESTMDA 2'membo 80372831 Sub Gerenle d€ Eieaución de obras
Püblicas oor Admiñislrác on hdúecla

ing lupo 100@gr¡¿¡com

TENTES DNI

ARO JOSE LU S VEM CI-]AIT,IORRO 2' miombro 41852304 Slb G€¡ente d6 Menlo¡imienlo
Infraeslftrclura y Vi¿s

joseve¡ech¿moro@gmail corn

ARTiCUL0 SEGUND0 - DISPONER que los miembros dei Comité de Selección actúen en estricto cumpllmiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación objeliva basado en la verdad material,

garantizando su aulonomia e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios.

ARTICULO TERCERO - DISPONER la notificación de la presente a lodos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARfo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Polal
Institucionalde la Pagina Web de ¡a [,lunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGÍSTRESE, COI\¡UNíOUESE Y CÜMPLASE.
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